
 
SANYFACU S.A.

 
 
 

1)01/09/2021 2)Santiago COSSIO, soltero, argentino, nacido el 9/08/1985,Empresario,DNI
31.728.240,CUIT 20-31728240-1.;Cecilia Mercedes HOURQUESCOS,casada, argentina, nacida el
6/07/1954, Empresaria,DNI 10.973.307, CUIT 27-10973307-0.;Ricardo Juan Alfredo COSSIO, casado,
argentino, nacido el 2/02/ 1950, Licenciado, DNI 8.037.622, CUIT 20-08037622-8, todos ellos
domiciliados en Azcuénaga 1860, piso 5º Cap. Fed. y Facundo ARANGO, soltero, argentino, nacido el
25/11/1985, Técnico, DNI 31.963.157, CUIT 20-31963157-8, domiciliado en La Pirca sin número, Paraje
El Alto, Nono, San Alberto, provincia de Córdoba.3)”SANYFACU S.A.”4) Sede social: Avenida Belgrano
406 Piso 10º,CABA 5)99 años a partir de su inscripción en IGJ 6) La sociedad tendrá por objeto realizar
por cuenta propia, o de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes
actividades: a)La prestación de toda clase de servicios relacionados con el diseño, modificación, venta,
licenciamiento, distribución y mantenimiento de software, hardware, o cualquier otro equipo de
computación y sistemas, incluyendo la importación, exportación, distribución, compra, diseño, y
producción de cualquier tipo de equipos, programas, y sistema de informática, así como su servicio
técnico, incluyendo el denominado servicio de Blockchain que se conoce como minería, minado o
extracción de crypto; la generación de nuevos bloques de Blockchain; la construcción de la cadena de
bloques que permite mantener a una red de igual a igual basada en la tecnología blockchain actualizada
y segura. b) La prestación de todo tipo de asistencia técnica, administrativa, de planeamiento
organizacional, investigación, supervisión, monitoreo, publicidad y demás servicios conexos, así como
ventas dentro del  mercado v i r tua l ;  c)Celebrar  contratos de comis ión,  d is t r ibuc ión,
administración,suministro, mantenimiento, arrendamiento, compra y venta, con tecnologías y
conocimientos propios, o a través de franquicias de manera independiente o junto con otros
inversionistas; d) La compra venta, locación, arrendamiento, leasing, fideicomiso o cualquier otro
convenio contractual relacionado con la titularidad o posesión de bienes muebles o inmuebles que sean
necesarios o convenientes para el cumplimiento del objeto social, antes mencionado, con sujeción a los
recaudos legales,aplicables en cada caso; e)El establecimiento u operaciones de sucursales,
almacenes,instalaciones y talleres así como aquellas actividades que puedan ser necesarias o
convenientes para la consecución del objeto f)Ejercer representaciones y mandatos de organismos
públicos o privados. g) Actuar como sociedad fiduciaria en los términos de la Ley 24.441, en diversos
emprendimientos con todas las facultades necesarias a tal fin;h) Originar y transferir carteras de crédito
pudiendo actuar como sociedad fiduciaria en los términos de la Ley 24.441;i)Celebrar contratos de
leasing en el marco de la Ley 24.441.7)Capital: El capital social se fija en la suma de CIENTO DOCE MIL
PESOS, representado por 112.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, con derecho a un
voto cada una y de valor nominal de un peso cada acción. Santiago COSSIO suscribe 28.000 acciones;
Cecilia Mercedes HOURQUESCOS 28.000 acciones; Ricardo Juan Alfredo COSSIO 28.000 acciones y
Facundo ARANGO, 28.000 acciones.  -8)  A cargo de un d i rector io de 1 a 5,por  3
ejercicios.Representación legal del presidente o vicepresidente en su caso. 9)Prescinde de la sindicatura
conforme Art. 284 LGS 19.550 10)31 de marzo de cada año 11) presidente: Santiago COSSIO y Director
Suplente: Facundo ARANGO, quiénes constituyen domicilio especial en la sede social.Autorizado según
instrumento público Esc. Nº45 de fecha 01/09/2021 Reg. Nº528 Guillermo Nicolás Symens - Habilitado
D.N.R.O. N° 11468
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